Montevideo, 23 de junio de 2015.-
Señor Juez Letrado 
de Primera  Instancia en lo 
Penal, de  Adolescentes y Aduanero 
de Segundo Turno de Paysandú 
Dr. Gerardo Azarola

E.E. 2015-17-1-0002988

Entrada 2435/15
Oficio 5013/15

El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su oficio Nº 195/P en los autos caratulados  “De Benedetti Mauricio- Gerinazza, Liliana y otros- denuncia IUE:302-148/2015/p” solicitando  la remisión a esa Sede de  testimonios completos de Expedientes y/o documentación de base sobre la que se elaboraron las  Auditorías relacionadas con el Estado Contable y la Administración de Recursos Financieros  de la “48ª Semana de la Cerveza de Paysandú”; así como aquellos que dieron fundamento  al Tribunal para formular observaciones respecto a las remuneraciones de Directores y/o cargos de confianza en la Intendencia en el período 2011-2015.
De acuerdo con lo solicitado se remite:
a) Impresión autenticada del Expediente Electrónico relativo a la Auditoría sobre la Administración de la 48ª Semana de la Cerveza- Paysandú; y 
b) Impresión  autenticada del Expediente Electrónico relativo al Pedido de Informes solicitado por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con las remuneraciones recibidas por los Directores y otros funcionarios que ocupan cargos de confianza en la Intendencia de Paysandú.
Cabe destacar que la documentación de base sobre la que se elaboraron los informes mencionados obra en la Intendencia de Paysandú.

Saludamos a Usted atentamente,

dc 
